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BUENOS AIRES, 31 MAY 1996/ 

VIST(' el Expediente N" 1.663-8/96 del registro del 
\ 

Nini 31.'] ," i n de r:IIl!:¡¡r'l y F.ducaci6n, y la necesidad de nlsolver la 

IlhicH:i.6n 1.1:1 iCil de li! COMlénON NACIONAl, DE EVALUACION y 

!\CHM'TTl\C rON UNTVUWITAIUA, y 

\ CON S 1 DI;;¡>l\NDC): 

Que la falta de inmuebles fiscales adecuados a las 

nw:e,ddild',:¡ del Or<ji\nismo, hace t.8cun:.Lr a la contratación 

..I í r'7'c[:;¡ <10 .1':)11"1 <Jite cumple con li1~¡ cOlldiciones de aptitud para 

(! 1 de::, Lino al Gua 1 se lo requiere ~ 

';lue <')1 Organismo en cue3tión no tiene ubicación en los 

inmu8bles qu'J OC lipa el Ministe.do de Cultura y Educación, 10 qua 

11'1';8 irnpPJ:ioso la localización de un bien adecuado en las 

proximidades de] edificio de Pizzurno N" 935. 
\. 

Que ,,<') ha considerado como mas conveniente para el fin 

Q\le ha t')ffiado la intervenci.ón que le corresponde la 

ui rección el" p.j enes det F.stado del Hinisted.o de Economla y Obras 

'1 Servielr..:¡ púhl.icc's, l¿¡ Dirección de Patrimonio, Contrataciones 

http:intervenci.�n
http:Ministe.do
http:t.8cun:.Lr
http:IlhicH:i.6n
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flíc:OLUl:ION N° ... ~ ­'_.::'l...,I 

y sumini:;ITO:; d<:l1 rhnisterio de Cultura y Educación. 

QL\9 .,,, ha solicitado al Tribunal de Ta:;aciones de la 

\ 
Nilci/'!1 el. valor locativo del inmueble, obrando a fs. 13 el 

dictamell de dicho orqanismo. 

Que el procedimiento propuesto se halla previsto en el 

inciso dI del articulo 56 de la Ley de contabilidad. 

Por eLlo, y de conformidad con lo dictaminado por la 

DIRECCTON G!<:NE:HAL DE: ASUNTOS Jl1RIDICOS. 

1J\ MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUEI,vE: 

AHTICU.LO 10. - l\probar el modelo de contrato de locación adj unto 

que como Anexo 1 se agrega a la presente, vinculado con el 

inmuoble de 1M l\venida SANTA EOE N° 1385, piso 5°, de la capital 

I\HTl';ULO la imputación de los gastos que S9 

(j,w'"wJlIen d8 dich0 él(;I:O administrativo al Inciso 3, Partida 

rrincipill 2, Parlida pélrcial 1, del programa 16, Actividad 01 y 

0l\RTICULC! 3°. 0 E'aculta..r al Seflor Director de Patrimonio,• 

~(;Onl"l"i,"" y ,,,.i,,"t,,,_ pm " ",= do1 miomo on 

e 
,/ 

http:AHTICU.LO
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/ r::vf(iniólm/(i de, 'íf5t(Áf(,la!l 'tSdticaC1:Mt , 

representación de asta Ministerio . 

.,". , , 	 ARTICUl,O 4 o • - Heglstreze, comunlquese, pase a la DIRECCION 

r;~~NERAL DE AmUNISTAACION a sus ef9ctos. \ 

LIC, SU!lAN!\. BEATRIZ lJEClll1! 
\ J,UN1STR .... DE CULTUR" 'C EDtJCACIOU 

A1; 
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Entre, LAPPAS SAC.I. e INVERSORA, propleta/'ia del edificio sito en la calle Av. Santa' 

Fe 1381/85, Capital Federal, representada en este acto por su Presidente la Lic. Sra. 

MóN ICA C.A. LAPPAS DE CENTENO llamada en adelante la SOCI EDAD LOCADORA por una 

parte, y por la otra parte el IvII NI STER 10 DE CULTURA y EDUCAC IóN representado en 

asiR Acto por el Lic. ROBERTO PERALTA, autorizado por Resolució~ NQ ___,_ con 

domic:ilio legal y especial en la calle Pizzurno 935 de esta Capital Federal llamado en 

adelante el LOCATAR 10, convienen en celebrar el presente contrato de locación sujeto 

a lAS !,i guientes cláusulas y condiciones: 

PRIMEFl,A,: La SOCIEDAD LOCADORA, cede en locación al LOCATARIO, y este acepta, el 

inmueble sito en la calle Avenida Santa Fe 1385, piso 5Q de esta Capitál Federal. 

S,E;G,i.JNPJI,: El LOCATARIO destinará lo loca do para el uso de se.rvicios que se 

encl,Jentren bajo su jUI'isdicción, no pudiendo cambiar su destino, sUblocarla, cederla, 
o darla en préstamo de uso, o permutar la parcial o totalmente, inclusive a personas 

que puedan ser sus sucesoras. 

n:RGEBA: Se fija el plazo de duración de este contrato en treinta y seis (36) meses, 

a partir del día 1 de junio de 1996 y hasta el31 de mayo de 1999, con opción por tres 

años mtls o sea hasta el 31 de mayo de 2002, a favor del LOCATARIO, el que deberá dar 

un preaviso de aceptar dicha opción, con sesenta (60) días de antiCipación o sea antes 

del 31 de marzo de 1999 en forma fehaciente, y el precio de la locación será de: a) 

renta neta de cuatro mil Pesos ($ 4.000) mensuales y/o la suma necesaria para 

adquirir en el m"Jreado la suma de cuatro mil dólares estadounidenses (U$S 4.000, 

desde el 1 de junio de 1996 y hasta el 31 de mayo de 1999. Con respecto a la opción 

mencionada, las Dades pactarán de común acuerdo el precio de la nueva locación. Los 

alquile"es deberán ser pagados por el LOCATARIO, por mes adelantado del 1 al 5 de 

enda mes en el domicilio de la SOCI EDAD LOCADORA o donde ésta indique dentro del 

radio de la Capital FederaL b) Estarán a cargo de la SOCIEDAD LOeADORA los 

impuestos, contri buciones, ex Densaso gravámenesexistenteso a cr\lal;sede cualquier 

naturalew, salvo aquellos impuestos, contribuciones, tasas, gravámenes existentes 

o a crearse y que se apliquen al inmueble por razones de uso que le diera el 

L,OCATARIO debido a su actividad (y que aún después de vencido el presentecontrato 

(:orrespondan al efectivo tiempo de locación o sea hasta la entrega de las llaves a la 

SOCIEDAD LOCADORA y esta la reciba de conformidarl) de acuerdo a la cuenta 

detallada que tendrá en cada oportunidad el administradol' del inmueble a su 

disDosición. Esta cuenta deberá aboi,arse dentro de los cinco días de recibida. La 

renta neta del inciso a} junto con la parte detallada del inciso b), en caso de existir 

los gravámenes I1IH mencionados, forman el alquiler. El nQ pagar en término los 

'lIQuileres y/o gnstos dará derecho a la SOCI EDAD LOCADORA a cobrar un Interés 

sobre los días de atnlso, que seráel mismo que aplica el Banco de la Nación Argentina. 

QLJlillJA: El LOCATARIO recibe lo dado en locación en el estado que en el que está, 

rleclal'an<io conocerlo perfectamente por haberlo visitado val'ias veces y está 

autt'lizado a hacer por su cuenta, respetando las disposiciones vigentes de Aguas 

Argentinas S.A. y la Municipalidad dé ia Ciudad "de Buenos Aires, todas las mejoras 

Ql'9 le sean necE's!)rias para su comodidad salvo el cambio de muros, para lo cual 

l. 
n9cIJsitará una autori zación escrita por Dilrte He I~ sor I ¡:nM) I ",.. "'\/'\0' ,,'," - ,­ ~ .. ' 
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eventuales mejoras, pudiel1Qo la SOCI EDAD LOCADORA solicitar el restablecimiento de " " 	 ,lo locada al estado actual. l¡ls modificaciones que introdujere el LOCATARIO. eh el 

inmu<?ble no darán derecho a la SOCI EDAD LOCADORA a modificar el valor locativo. 

QUI~T,,; Si a la restitución del inmueble objeto de este contrato, se oomprobara la 

existencia de desperfectos que deban reparal'se por parte del LOCATARIO, éste 

qUflda,-¡\ obligado a satisfacer las sumas fijadas por el artículo tercero 'de este 

r:.ol1trato por todo el tiempo que transcurra, hilsta que los des~el'fectos sean 

I"tlPiltados, además del costo de las reparaciones que se efectuarán POI' cuenta del 

LOCATAR IO. 

§.E,~T~ El LOCATARIO queda obligado a efectuar en el piso locada la reparación de los 

desperfedos causados por su culpa, a reparar o abonilr los artefactos que se 

rompieriln o extraviaran, a pagar los daños y per juicios causados por sus empleados, 

familiilS, o cualquier otra persona que 0010 o sin autorizilción penetre en la pl'opiedad 

loco da, 
\ 

!?,~l'TJt~A: La SOCIEDAD LOCADORA de conformidad 0010 lo dispuesto por el artículo 

1515 del Código Civil y el Decreto 5720/72 está obligada a conservar el inmueble en 

bu,~n estado y a mélntener al LOCATARIO en el goce pacifíco de ella por todo el tiempo 

de lA locación, hacielldo todos los actos necesarios a su objeto y absteniéndose de 

i¡np"dir ,,1 1100 Y goce I)or part", del LOCATARIO, LA SOCIEDAD LOCADORA no tiene 

Qhligación ¡J'l repal'ar el inmueble alquilado durAnte la locación por hAChos, 

íl1\Jnrlaci0nes, filtr11ciones, atentados, etc. célusados por el locatario o atribuibles al 

mismo, que puedan dañar el bien locada. 

OCTAVA; A fin d•• gArantizar los alquileres y demás obligaciones Que surjiln de este 

contrato, el LOCATARIO 811t,'ega en este acto la suma de ocho mil Pesos (11; 8.000) en 

cflli(l",1 d" depósito de garantía, sirviendo el presente instrumento de eficaz recibo 

y Cilr ta de pago. La suma mencionada no devengará interés alguno ni podrá aplicarse 

al l)'1go de alQuil0reso 911StOS. Este depósito no será restituido al LOCATARIO mientras 

no le sean devut¡ltas de conformidad las llaves a la SOCI EDAD LOCADORA, una vez 

vencido ,,1 PI'esente oontrato y habiendo respondidoel LOCATARIO por las "ventuales 

rotUt'ilS y desperfectosocasionados. Se deja aclarado que se I'etendrán del depósito 

en gar;1I1lia, una vez concluida la locación, un porcentaje proporcional a los últimos 

tres meses de gAstos de luz, gas teléfono así como I<lS sumas necesarias para hacer 

fr",nte a cUillquier otro gasto que corresponda al bien locarlo y deba abonar el 

IJ\C,I,TARIO. El clepósilo será devuelto al LOCATARIO cuando éste abone en su 

t,,¡:¡lírlml l'ls factur;¡, mencionadas, como así también, si existial'en, los impuestos o 

g r l1viÍme"8s n1encionados en la cláusl¡la tercel'a, apartl1do .. b". 

HOV~NA; El LOCATARIO debe pagar puntualmente los gilStos y/o "Iquileres en los 

pli120S señalarlos. La falta de pago en término de los obli gaciones a cargo del 

LoeAT ARIO ciará r1erecho a la SOCI EDAD LOCADORA 11 declaral' resci ndido el presente 

,,: 	 contrato, por la mora en ese pago, que se producirá por el sólo transcurso del tiempo, 


sin necesidad de interpelación jUdicial o extrajUdicial de ninguna naturaleza. 


PI"oducida esta situación, el LOCATAR 10 deberá desocupar el piso locada 


inmr,diatamente y responderá por los daños y perjuicios, ante la SOCIEDAD 


LOCADORA. Lo mismo ocurrirá por cualquier incumplimiento, por parte del 


LOCATARIO, de clJalquie"a de las obli gacionesoontraídas en este oontratoo impuestas 


po" las leyes vigentes, 




¡ 


d,~I hi ~n loca do, , 
,~ . 

VNQt:c;JtviA; El LOCATARIO réeihe el inmueble loeado con una línea telefónica NQ 813­
?()!10 ril'opieda,J de la SOCI EDAD LOCADORA, que "e re"f'lrva su titularidarl, debiendo 

prE'sentar las facturas ilbonadas en fecha, todos los meses a la SOC IEDAD LOCADORA. 

El LOCATARIO podrá solicitar a la Empl'9sa de Teléfonos figurar en gura y la 

factw'ación" su nombre. Si por cualquier motivo Que sea imputilble al LOCATARIO se 

flerrliera la linea telefónica, el LO,CATARIO será responsable por Ivs daños Que se 

rl"riven a la SOCIEDAD LOCADORA, podrá en caso de irregulilridades en el uso de la 

linea telefónica trasladarla a otro lugar, quedando a cargo del LOCATARIO los gastos 

que I'esulten de dicho traslado, La SOCI EDAD LOCADORA no será responsable por los 

daf10s y perjuicios que puedan derivarse al LOCATARIO por la falta de servicio, por 

flarte de la Compañía de Teléfonos. Una vez finalizado el presente contrato el 

L.OCATARIO se compromete a solícitar a la Empresa de Teléfonos volver al estado 

actVill reSflecto 11 la figuración en guía y factur"ción. El aparato' pertenece a la 

SOCI EDAD LOCADORA. 

D'l)()D_~Q!tvlA; Se deja constancia que está terminantemente prohibido tener animales 

en el piso locada. IIsimismo se recuerda que deberAn I'espetarse los 110l'arios de 

portería y 110 podrán realizarse acciones contrarias a la moral y las buenas 

c,)stumbres. 

D~,CIM9J~BC.r;:B!'I.: A los efectos de la interpretación de este contrato, las partes se 

sometBn fl la juriSdiccióll de los Tribunales Federales de la Capital Federal, con 

I'enunda expresa a toda otra competencia territorial que pudiera corresponderles, 

y constituyen domicilios especiales, la SOCIEDIID LOCADORA, en Avenida Santa Fe 

1.385, ('iso lQ. Capital Federal, y el locatario en la calle Pizzurno 935, Capital Federal. 

BII,IO.lAs.C.I,,~J),SLLL8!i..RUE ANTj:CEDEN, las partes dejan formalizado el presente 

wntr'lto rle locaciÓn obligándose entre ellas de acuerdo a derecho. Se firman cinco (5) 

ejemplares de un mismo tenor ya un sólo efecto en Buenos Aires, a los dfas del 

de 199fl. 


